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E GUILLERDO ESPINOZA DE LOS MONTEROS A. 

O O O 
y CONSIDERANDO 

QUE mediante escritora pública, otorgada en esta ciudad de Guayaquil, el Rotario 
Bn el 2 de julio del 2004, la compañía CONSTRUCTORA RIVAS C. LTDA. “a 

mé el estatuto social de la compañía; 

| QUE la escritura pútlica antes referida, fue aprobada mediante Resolución Io. 
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Sa partir de la inscripción de la comstitución.     
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Roción, all mengern de la matriz de la escritura del 18 de junio de 1976, por la cual se constituyó 

7 

QUE la omisióm señalada en el segundo conrsiterandto de esta Rexolución, alo como cu 

4 | 0 de noviembre del 2005, lo que fue inscrita en el Registro Mercantil de este Cantón el 14 de! 
paño. 

| QUE par lo explicado en el considerando segundo y tercero de esta Resolución, ls Resolución 

- se sin efecto por haberse cportumamente, en la parte que se refiere a la corepañte 
S €. LTDA. 

En ejercicio de llas atribuciones delegadas par el señor Superiviendente de Compañías mediante 
5] ADD-36023 del 2 de febrero de 1904 y ADM-DES3I3 dell 11 de moviendbre del 2004; 

D PRIDUERO.- AMPLIAR la Resolución Mo. 04-6-0-0905533 del 30 de seytiesvire cul 
expuesta en el considerando segundo de esta Resolución; 

ICIILO SEGUNDO.- DEJAR SEN EFECTO la Resotución 05-G-100-0007539 del 10 de 
» runa espuenta en el comstdieamdo segundo y tercero de esta Resoleción, en la parte 

a» CONSTRUCTORA RIVAS C. LTDA.; 

D TERCERO.- DESPONER que el Nutario Décimo dell cantón Guayaquil, tome nota AL] 

a y siente razón de sy ejecución. 

ECILO CUARTO.- DESPONER que al artículo primero de la resolución No. 
e de 2004, se le agregue wn Hera que dia: “Aprobar lla Tijeción del meo 

contados a partir de la fecha de inscripción de la escritura de constitución”, 

EA) 

ara liquidación de la compañía CONSTRUCTORA RIVAS C. LTDA., mediante Resolución Wo. 05-G 

ón, aumento de capital! y refcea del estabtto, debe ser ampliada; y le que ordenó la 
resciiadio 

   

     

    

    
    

2004 porta 

del 2005, 
velero a la 

E mencionada 

    CULO QUINTO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón - u) 
yc que armplía la Wo. 04-G-D-0005533 del 30 de septiembre del 2008, y b) Deje sin efecto la 

No. 05-6-0-0007589 del 10 de noviembre del 2005, en la parte que se refiere 
DRA RIVAS C LTDA,, y 2.- Curmplidlo, siente razón de lo acbuadio, ali margen de esto 

CULO SEXTO.- DISPONER que se remita copia de esta resolución al Delegado General 

DO, vuelva el expediente. 
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NOTARIA DECIMA 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

CERTIFICO.- Que en esta fecha tomo nota al margen en 

matriz, de la escritura de la CONSTITUCION DE 

COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

RIVAS C. LTDA”, celebrada el dieciocho de Junio de 

novecientos setenta y seis, que se encuentra en 

registro a mi cargo, tomo nota de la REACTIVACION 

LIA COMPAÑÍA CONSTRUCTORA RIVAS C.  LYDA. 

LIQUIDACION”, que contiene este testimonio. 

Guayaquil, 28 de Julio del dos mil nueve.- 

    

  

  

  

  

   



NUMERO DE REPERTORIO: 34354 
FECHA DE REPER DIRIO! O5/ngu/2009 

HORA DE REPE mo O: 15:57 

| 
|    1. Certifica: que con fecha catorce de Septiembre del 

queda inscrita la Resolución N” 09-G-13-0004312, dictada el 2: 
del 2089, por cl Director Jurídico de Disolución y Liquidaci 

Inteadencia de Compañías de Guayaquil, AB. UNLLERMO 
ESPINOZA DE LOS MONTEROS A, ha y que contiene la 
Ampliación de la resolución N* 04-G-1-0003533 del 30 de Plica 

del 2004; y, sc Deja Sin Efecto la resolución de Liquidación [N* 05-G- 
13-0007539 del 10 de noviembre del 2005 en la parte que se refiere a la 
compañía CONSTRUCTORA RIVAS C. LTDA, de fojas 5.630 a 
5.632, Registro Industrial número 369.- 2.- Sc tomo nota del contenida 
de ca Resolución, a fos 2544 del iso indesral dl y 
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